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paña, Sector III, Puerta de Navarra, en Sevilla, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- El Director General,
Jesús Merino Esteban. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo 
Estable regulado en la Orden de 21 de julio de 2005 
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible 
notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las Resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Cotencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/TPE/00207/2007.
Entidad: José Gómez García.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable (2.º in-
tento).

Sevilla, 23 de octubre de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a un procedimiento de regula-
ción de empleo.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, segui-
damente se relaciona el acto administrativo que se cita, ha-
ciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto 
podrán comparecer en el Negociado de Regulación de Empleo 
del Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, 
concediéndose el plazo que a continuación se indica:

Expediente núm.: 5/07.
Empresa: Construcciones y Derribos Moreno, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.

Extracto del contenido: Se acuerda tener por desistida a la re-
presentación legal de la empresa Construcciones y Derribos 
Moreno, S.L., de la solicitud de 1 de agosto de 2007 y el ar-
chivo de la misma.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante el 
Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de octubre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 26 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo 
y Seguridad Social si la infracción es de trabajo, y ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral si es de 
prevención de riesgos laborales.

- Resolución de la Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral: 2 meses, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 208/04-SH.
Empresa: Montajes Serviclub 97, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución del recurso de alzada y nueva 
liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad e 
Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Sevilla, 11 de septiembre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: Esther Azorit Jiménez.


